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PRONUNCIAMIENTO N.º 017-2009/DOP

Entidad:
Seguro Social de Salud (ESSALUD) - Red Asistencial Lambayeque (RAL)
Asunto:
Adjudicación Directa Selectiva N.º 095-2008/ESSALUD-RAL, convocada para la adquisición de insumos de laboratorio-inmunología ligada a equipo.
1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio N.º 01-CE-ADS-RES. N.º 239-2008, recibido el 23.12.08, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) la observación formulada por el participante ABBOTT LABORATORIOS S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.
2.
OBSERVACIONES

Observante:
ABBOTT LABORATORIOS S.A.
Observación Única:
Contra las especificaciones técnicas
El observante señala que los bienes “Test de antígeno CA 72.4” y “Test de Inmunoglobulina E”, comprendidos en el ítem II, son comercializados por un solo proveedor.
En este sentido, cuestiona el estudio de mercado realizado por la Entidad, pues el cumplimiento de las especificaciones técnicas de dichos productos sólo podrían ser cumplidos por un solo postor.

Pronunciamiento

De conformidad con los artículos 12° de la Ley y 31° de su Reglamento, las adquisiciones y contrataciones que realiza una Entidad tienen como finalidad satisfacer las necesidades que demanda el cumplimiento de las funciones que le son propias y el logro de sus metas y objetivos institucionales. De esta manera, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, le corresponde a la Entidad establecer con precisión la naturaleza de los bienes a ser adquiridos, teniendo en cuenta lo establecido por los reglamentos técnicos y las normas metrológicas y/o sanitarias nacionales que sean de obligatorio cumplimiento, las que constituirán un requerimiento técnico mínimo no sujeto a evaluación.

Asimismo, es importante destacar que, antes que a las limitaciones o condicionamientos del mercado, la determinación de las especificaciones técnicas mínimas debe responder a la funcionalidad y operatividad de los bienes requeridos en relación con las necesidades que se pretende satisfacer, fomentando además, la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales.

Por otro lado, de conformidad con los artículos 12º y 26° de la Ley, y 32° del Reglamento, la determinación del valor referencial de los bienes, servicios u obras requeridas por la Entidad se efectúa sobre la base de los precios de mercado, para lo cual las dependencias encargadas de las contrataciones y adquisiciones deberán realizar estudios o indagaciones aleatorias de las posibilidades que ofrece el mercado, según corresponda a la complejidad de la adquisición o contratación, considerando todos los aspectos que pudieran incidir directamente sobre su costo, como por ejemplo los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a adquirir o contratar.

Por su parte, el Comité Especial, tanto en el pliego de absolución de consultas y observaciones como en el informe técnico remitido, anexó el cuadro referido al estudio de mercado realizado por la Unidad de Programación de la Entidad, dando a conocer “el nombre de las empresas y la marca de reactivos que demuestre el cumplimiento del ítem 2”.
Por tanto, considerando que constituye responsabilidad de la Entidad determinar las características técnicas de los bienes a adquirir, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación planteada. Sin perjuicio de ello, toda vez que de la revisión del estudio de mercado se advierte que, para el caso de las pruebas materia de cuestionamiento, sólo se indica el precio de cotización de la empresa ROCHE, resulta necesario que la Entidad registre en el SEACE el documento a través del cual se acredite la pluralidad de marcas y proveedores en capacidad de cumplir con lo exigido en los bienes “Test de antígeno CA 72.4” y “Test de Inmunoglobulina E”, comprendidos en el ítem II. 

De otro lado, dado que el presente proceso de selección ha sido convocado en dos ítems que agrupan un paquete conformado por varios bienes, los postores deben ofrecer la totalidad de lo requerido en cada paquete para que su propuesta resulte válida. Siendo así, corresponde que el Comité Especial registre en el SEACE el estudio de mercado que evidencie la existencia de pluralidad de marcas y proveedores en condiciones de ofertar la totalidad de los productos señalados en cada ítem. 
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 Límites del valor referencial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54º del Reglamento y en el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, las Bases deberán consignar en letras y números los límites mínimos y máximos del valor referencial.
En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 
Ahora bien, considerando que, de conformidad con el artículo 79º del Reglamento, en los procesos de selección según relación de ítems, cada ítem constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal al que le son aplicables las reglas correspondientes a este último; las Bases deben consignar, en números y en letras, los límites del valor referencial de cada uno de los ítems convocados.

No obstante lo anterior, de las Bases del presente proceso se aprecia que se ha omitido consignar los límites mínimos y máximos del valor referencial de los ítems 1 y 2 en letras, por lo que, con ocasión de la integración de Bases, deberá subsanarse tal omisión.
Asimismo, se advierte que la Entidad no ha calculado adecuadamente los límites mínimos del valor referencial del ítem II y del valor referencial total, los cuales, luego del respectivo redondeo, ascienden a S/. 150 161,04 (ciento cincuenta mil ciento sesenta y uno y 4/100 Nuevos Soles) y S/. 218 040,32 (doscientos dieciocho mil cuarenta y 32/100 Nuevos Soles, respectivamente, por lo que corresponderá efectuar las correcciones respectivas.
3.3 Fuente de financiamiento
El numeral 1.5 de las Bases señala que la fuente de financiamiento del presente proceso de selección es “Recursos propios”.

Al respecto, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Nº 29144, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008
, deberá señalarse expresamente el tipo de fuente de financiamiento que corresponde al presente proceso de selección, para lo cual deberá tener en cuenta, además, lo dispuesto en el expediente de contratación.
3.4 Propuesta técnica
Al respecto, el Comité Especial deberá adoptar las siguientes acciones:

3.3.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 119º del Reglamento, “Todos los documentos que contengan información esencial de las propuesta en un proceso de selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en idioma original”. En ese sentido, corresponde que el Comité Especial precise en el literal h) del contenido del sobre técnico que, en caso el protocolo de análisis y/o certificado de análisis no sea presentado en idioma castellano, también podrá presentarse la correspondiente traducción simple.
3.3.2. Deberá suprimirse de las Bases la solicitud de la carta de compromiso en la que se consigne las condiciones de entrega y la declaración jurada de entrega de cantidades adicionales de insumos, toda vez que los aspectos que se pretenden acreditar con dichos documentos se encuentran inmersos en la declaración jurada de cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos requerida en el literal c) del numeral 2.8.1 de las Bases. 
3.3.3. Conforme lo establece el “Manual de Buenas Prácticas de Manufactura de Insumos de Uso Médico-Quirúrgico u Odontológico Estériles y Productos Sanitarios Estériles”, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N.º 204.2000-SA/DM del 19 de junio de 2000, el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura asegura que todos los lotes de los productos han sido elaborados con materias primas de calidad adecuada, que cumplen con las especificaciones declaradas para la obtención del Registro Sanitario, que han sido envasados y rotulados correctamente y que los productos serán estables durante su vida útil, es decir, garantiza el cumplimiento de las normas técnicas en lo que se refiere al proceso de fabricación de los bienes de uso médico, por lo que resulta coherente que sea requerido en las Bases.
Siendo así, resulta trascendental que dicho documento se encuentre vigente a la    fecha de presentación de propuestas, por lo que deberá eliminarse la exigencia referida a que la fecha emisión no deberá ser mayor a tres (03) años, contados a partir de la fecha de presentación de propuestas.

3.1.1. Precisar en el numeral 2.8.1 de las Bases qué documento deberán presentar los postores para acreditar el factor de evaluación denominado “Año de fabricación de los equipos”. 
3.5 Propuesta económica por ítem

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en algunos de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato establecido en el Anexo N.º 12 de las Bases.
3.6 Vigencia del Contrato

En el numeral 3.4 del Capítulo III de las Bases se señala que “la vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de suscrita”.
Al respecto, es preciso indicar que el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra, y rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción a cargo del contratista, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 204º y 233º del Reglamento.

Por lo tanto, deberá adecuarse el citado numeral en concordancia con lo establecido por la normativa antes indicada. 
3.7 Factores de Evaluación
3.7.1 Experiencia del Postor

· El primer párrafo del criterio de evaluación indica que la experiencia del postor se acreditará con “copia simple de contratos u órdenes de compra debidamente emitidos y suscritos y/o comprobantes de pago (…) con una antigüedad de emisión o suscripción no mayor de cuatro (04) años contados a partir de la fecha de presentación de propuestas” (el subrayado es agregado).

Sobre el particular, deberá precisarse que para acreditar dicha experiencia debe presentarse “comprobantes de pago cancelados y/o contratos y/u órdenes de compra con su respectiva conformidad de culminación”. Asimismo, de acuerdo con el artículo 65º del Reglamento, se deberá indicar que el período de evaluación a ser considerado para la evaluación de la experiencia debe ser hasta la fecha de presentación de propuestas.

· Deberá establecerse qué bienes se considerarán iguales o similares a los que son objeto de contratación, teniendo en consideración que por “similares” ha de entenderse a aquellos  bienes semejantes, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso. A dicho efecto, deberá incluirse un cuadro en el que se consigne los bienes que califiquen como similares. 
· Asimismo, el Comité Especial deberá tener en consideración, al momento de evaluar la experiencia del postor, el Acuerdo de Sala Plena N.º 010/2008.TC emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago, materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.
· Finalmente, deberá precisarse en las Bases que la evaluación de la experiencia del postor se realiza respecto del valor referencial de cada uno de los ítems, y no respecto del valor referencial total del proceso, como se indica en el Capítulo V de las Bases.

3.7.2 Plazo de entrega del bien ofertado
En el factor de evaluación “Plazo de Entrega”, consignado en el Capítulo V de las Bases, se ha previsto otorgar treinta (30) puntos a los postores que oferten un plazo de entrega de hasta cinco (5) días calendario. 

Sin embargo, en el numeral 4.11 del Capítulo IV de las Bases, referido a los Requerimientos Técnicos Mínimos, se ha indicado que el plazo máximo para la instalación y puesta en funcionamiento de los equipos, accesorios y complementos, no podrá exceder de los cinco (5) días calendario, contados a partir de la recepción de la orden de compra.

En tal sentido, deberá suprimirse el rango de evaluación señalado, dado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido.

3.7.3 Verificación de la calidad del producto
En el numeral 2.1.3 del Capítulo V de las Bases, se establece que se otorgará veinte (20) puntos al postor que “presenta Certificado de Calidad ISO 9001:2000 u otro documento oficial siempre que demuestre la equivalencia de los estándares exigidos por la ISO 9001:2000 ó ISO 13485:2003”. (el subrayado es agregado).
No obstante, no se ha precisado cómo se demostraría la equivalencia de los Certificados de Calidad ISO 13485:2003, o del Certificado de Calidad ISO 9001:2000, lo cual resulta subjetivo y vulnera el artículo 64º del Reglamento.

En tal sentido, el Comité Especial, con ocasión de la integración de Bases, deberá indicar qué documentos resultan equivalentes a los Certificados de Calidad ISO 13485:2003 e ISO 9001:2000.
Por otro lado, cabe señalar que, si bien resulta razonable otorgar determinado puntaje a aquellos postores que cuenten con las referidas certificaciones, no se ha cumplido con determinar en las Bases cuál será el alcance de cada una de ellas; es decir, si estarán referidas a certificar la gestión de calidad en los procesos de comercialización, en los procesos administrativos, en los procesos de producción, etc.

3.8 Proforma de Contrato
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). 
4.
CONCLUSIONES
En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER la observación única formulada por la empresa ABBOTT LABORATORIOS S.A., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva 
N.º 095-2008/ESSALUD-RAL, convocada para la adquisición de insumos de laboratorio-inmunología ligada a equipo, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.

4.1 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.2 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.3 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 12 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

AFRR/.
� Año en el cual se convocó el presente proceso de selección.





